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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

3834
(Continuación)

INSTRUMENTO de Ratificación de las Actas del XVIII Congreso de la 
Unión Postal Universal, hechas en Río de Janeiro el 26 de octubre 
de 1979 (Continuación.)

Acuerdo relativo a encomiendas (paquetes, bultos) postales. (Conclusión.)

Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje

6. En cuanto se acepten las cuentas CP 16 entre dos Administraciones, o se consideren como admiti- 
das de pleno derecho, se resumirán en una cuenta general trimestral conforme al modelo CP 18 adjun
to, formulada por la Administración acreedora; esta cuenta, no obstante, podrá formularse por se
mestre, previo acuerdo entre las Administraciones interesadas. La cuenta CP 18 se transmitirá a 
la Administración deudora por la vía más rápida (aérea o de superficie). Si en un plazo de un mes 
a contar del día del envío de la cuenta CP 18 la Administración deudora no planteare objeciones, el 
pago deberá efectuarse en provecho de la Administración acreedora.
7. Cuando el saldo de una cuenta general CP 18 formulada trimestral o semestralmente no excediere 
de 25 francos, se agregará en la cuenta general CP 18 siguiente. Si al proceder asi durante todo el 
año la cuenta general CP 18 formulada al finalizar el año, arrojare un saldo que no excediere de 
25 francos, la Administración deudora estará exenta de todo pago.
8. La cuenta de las sumas abonadas por cada Administración por cuenta de otra, en lo que se refie- 
re a las encomiendas entregadas libres de tasas y derechos, se efectuará sobre las bases siguientes:
a) la Administración acreedora formulará cada mes, en la moneda de su país, una cuenta particular 

mensual en una fórmula conforme al modelo CP 19 adjunto; las partes B de los boletines de fran- 
queo que hubiere conservado serán anotadas por orden alfabético de las oficinas que anticipa
ron los gastos, según el orden numérico que se les hubiere dado;

b) la cuenta particular, acompañada de las partes B de los boletines de franqueo, se transmitirá 
a la Administración deudora, a más tardar al final del mes siguiente a aquél a que se refiere 
la cuenta; no se formulará cuenta negativa;

c) la verificación de las cuentas se efectuará según las condiciones fijadas por el Reglamento del 
Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje;

d) las cuentas darán lugar a una liquidación especial; sin embargo, cada Administración podrá pe- 
dir que estas cuentas se liquiden con las cuentas de giros postales, con las cuentas de enco- 
miendas CP 16 o con las cuentas R 5 relativas a envíos contra reembolso, sin ser incorporadas 
a ellas.

9. Cuando corresponda imputar pagos a las Administraciones responsables, conforme al artículo 44 
del Acuerdo, y se trate de varias cantidades, se hará un resumen de los mismos en una fórmula con
forme al modelo CP 22 adjunto y el importe total se transportará a la cuenta CP 16.

Artículo 147 - Cuenta relativa a despachos de encomiendas-avión

La cuenta de los gastos de transporte aéreo por despachos de encomiendas-avión se efectuará de con- 
formidad con los artículos 213 a 217 del Reglamento de Ejecución del Convenio. 

Artículo 148 - Liquidación de cuentas

1. El saldo del balance de las cuentas generales será pagado por la Administración deudora a la 
Administración acreedora según el artículo 12 del Convenio.
2. La formulación y el envío de una cuenta general podrá hacerse sin esperar que las cuentas CP 
16 sean devueltas y aceptadas, tan pronto como una Administración, al tener en su poder todas las 
cuentas correspondientes al periodo considerado, resulte acreedora. La verificación de la cuenta 
CP 18 por la Administración deudora, y el pago del saldo se efectuarán dentro del plazo de tres me
ses después de recibir la cuenta general.
3. La Administración que, todos los meses y en forma reiterada, se hallare al descubierto con res- 
pecto a otra Administración por una cantidad superior a 30 000 francos, tendrá derecho a reclamar un 
pago parcial mensual hasta totalizar las tres cuartas partes del importe de su crédito; su petición 
deberá ser satisfecha en un plazo de dos meses.

Capitulo VII 

Disposiciones varias

Artículo 149 - Fórmulas para uso del público

A los efectos de la aplicación del artículo 10, párrafo 3, del Convenio, se considerarán como fór
mulas para uso del público las siguientes:
CP 2 (Boletín de expedición);
CP 2 bis (Instrucciones del expedidor),
C 2/CP 3 (Declaración de aduana),
C 3/CP 4 (Boletín de franqueo),
CP 6 (Aviso de embarque).



Artículo 150 - Plazo de conservación de los documentos

1. Los documentos del servicio de encomiendas, incluso los boletines de expedición, deberán con- 
servarse durante un período mínimo de dieciocho meses a partir del día siguiente a la fecha a que 
dichos documentos se refieran.
2. Los documentos relativos a un diferendo o a una reclamación, habrán de conservarse hasta la 
liquidación del asunto. Si la Administración reclamante, regularmente informada de las conclusio- 
nes de la investigación, hubiere dejado transcurrir seis meses a partir de la fecha de la comunica- 
ción sin formular objeciones, el asunto se considerará terminado.

Capítulo VIII

Disposiciones finales

Artículo 151 - Entrada en vigor y duración del Reglamento

1. El presente Reglamento tendrá validez a partir del día de la entrada en vigor del Acuerdo re- 
lativo a encomiendas postales,
2. Tendrá la misma duración que este Acuerdo, a menos que sea renovado de común acuerdo entre 
las Partes interesadas.

Firmado en Río de Janeiro, el 26 de octubre de 1979.
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Capitulo II

Pago de bonos

Art.

44. Validez de los títulos. Entrega de fondos 
45. Oposición al pago

Capitulo III

Reclamaciones. Responsabilidad. Contabilidad

46. Reclamaciones y responsabilidad
47. Remuneración de la Administración de pago. Formulación de cuentas

Título V

Disposiciones finales

48. Aplicación del presente Acuerdo a los bonos postales de viaje
49. Aplicación del Convenio
50. Excepción a la aplicación de la Constitución
51. Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al presente Acuerdo y a su Regla-

mento de  Ejecución
52. Entrada en vigor y duración del Acuerdo

Nota de la Oficina Internacional
En aplicación del párrafo 1 del artículo 8 del Convenio, los montos indicados en francos oro serán convertibles a Derechos 
Especiales de Giro (DEC) según la tasa de ajuste de 3,061 francos oro - 1 DEG, ratificada por la resolución C 29 del  
Congreso de Rio de Janeiro 1979.

ACUERDO RELATIVO A GIROS POSTALES 

Y BONOS POSTALES DE VIAJE

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países miembros de la Unión, visto el 
artículo 22, párrafo 4, de le Constitución de la Unión Postal Universal firmada en Viena el 10 
de julio de 1964, han decretado de común acuerdo y bajo reserva del artículo 25, párrafo 3, de di
cha Constitución, el siguiente Acuerdo;

Titulo I

Disposiciones preliminares

Artículo 1 - Objeto del Acuerdo

El presente Acuerdo regirá el intercambio de giros postales, denominados a continuación «gi
ros» y el servicio de bonos postales, de viaje, que los países contratantes resuelvan establecer en 
sus relaciones reciprocas.

Titulo II 

Giros

Capitulo I

Disposiciones generales

Artículo 2 - Formas de Intercambio

1. Los giros podrían intercambiarse por vía postal, o por vía telegráfica, cuando se admitan tele
gramas-giro en las relaciones entre los países interesados.
2. El intercambio por vía postal podrá a elección de las Administraciones, efectuarse por me
dio de tarjetas o de listas. En el primer caso, los títulos se llamarán "giros-tarjeta" y en el 
segundo "giros de lista". Los giros podrán ser presentados en el país destinatario en cintas mag
néticas o en cualquier otro soporte convenido entre las Administraciones. Las Administraciones de 
destino podrán utilizar fórmulas de su régimen interno en representación de los giros emitidos. Las 
condiciones de intercambio serán fijadas, en tai caso, en convenios especiales adoptados por las 
Administraciones involucradas.

3. El intercambio por vía telegráfica podrá efectuarse por giro-tarjeta telegráfico o por giro de 
lista telegráfico; ambas categorías se denominarán «giros telegráficos».

Capitulo II 

Emisión de giros

Artículo 3 - Moneda. Conversión.

1. Salvo acuerdo especial, el importe del giro se expresará en la moneda del país de pago.

2. La Administración de emisión fijará la tasa de conversión de su moneda en la del país de pago.
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Artículo 4 - Importe máximo de emisión

1. El importe de un giro no podrá exceder del equivalente de 5.000 francos. Sin embargo, cada Ad
ministración tendrá la facultad de fijar un máximo inferior.
2. Por excepción, no se estipulará máximo alguno para los giros citados en el artículo 7.

Artículo 5 - Depósito de fondos. Recibo

1. Cada Administración determinará la forma en que el expedidor de un giro depositará los fondos 
a transferir.
2. Al efectuar el depósito de fondos se entregará gratuitamente un recibo, con el número de giro, 
al expedidor.

Artículo 6 - Tasas

1. La Administración de emisión determinará libremente la tasa a cobrar al efectuarse la emisión. 
El monto de esta tasa no podrá exceder de 30 francos.
2. A esta tasa principal, agregará eventualmente, las tasas correspondientes a servicios especia
les (petición de aviso de pago, de pago por expreso, etc.).

3. Los giros intercambiados por intermedio de un país que sea parte en el presente Acuerdo, entre 
un país contratante y un país no contratante, podrán ser gravados por la Administración intermedia
ria con una tasa suplementaria y proporcional del 1/4 por ciento, pero de 1,50 franco oro como míni- 
mo y de 3 francos como máximo, deducida del importe del título; sin embargo, esta tasa podrá co
brarse al expedidor y asignarse a la Administración del país intermediario, si las Administraciones 
interesadas se hubieren puesto de acuerdo a este efecto.

Artículo 7 - Franquicia de tasas

Estarán exonerados de cualquier tasa los giros relativos al servicio postal intercambiados en las 
condiciones fijadas en el artículo 15 del Convenio.

Artículo 8 - Disposiciones especiales para emisión de giros telegráficos

1. Los giros telegráficos se regirán por las disposiciones del Reglamento telegráfico anexo al 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones.
2. Además de la tasa postal, el expedidor de un giro telegráfico pagará la tasa del telegrama, in- 
cluyendo eventualmente la de una comunicación particular destinada al beneficiario.

Capítulo III

Particularidades relativas a ciertas facultades concedidas al público

Artículo 9 - Aviso de pago. Entrega por expreso. Pago en propia mano. Comunicación destinada al 
beneficiario

1. El expedidor de un giro podrá pedir ser notificado del pago. Se aplicará el artículo 48, pá
rrafo 1 del Convenio a los avisos de pago.
2. Cuando el primer aviso de pago no le hubiere llegado dentro de los plazos normales, el expedi
dor podrá depositar un segundo aviso previo pago de la tasa fijada. Si se hubiere efectuado el pa
go del giro antes del depósito de una segunda petición de aviso de pago, se reembolsará al expedi
dor la tasa cobrada.
3. Bajo reserva del artículo 16, el expedidor de un giro podrá pedir que la entrega de los fon
dos sea efectuada a domicilio, por expreso, tan pronto se reciba el giro; en este caso se aplicará 
el artículo 32 del Convenio.
4. En las relaciones con los países que admitan el pago en propia mano, el expedidor de un giro 
podrá pedir, mediante una indicación consignada en la fórmula, que el pago se haga exclusivamente 
en propia mano y contra recibo personal del beneficiario. En este caso, el expedidor pagará una 
tasa especial igual a la prevista en el artículo 24 , párrafo 1, letra t), del Convenio.

5. El expedidor podrá anotar, en el reverso del talón, una comunicación particular destinada al 
beneficiarlo del giro. En lo relativo a los giros de lista se admitirán únicamente referencias.

Artíoulo 10 - Devolución. Modificación de dirección

El expedidor de un giro podrá, según las condiciones fijadas en el artículo 33 del Convenio, hacer- 
lo retirar del servicio o modificar su dirección siempre que el título o los fondos no hubieren si
do entregados al beneficiario.

Artículo 11 - Reexpedición

1. En caso de cambio de residencia del beneficiario y dentro de los límites de la ejecución del 
servicio de giros entre el país reexpedidor y el del nuevo destino, cualquier giro podrá ser reexpe- 
dido por vía postal o telegráfica, ya sea a petición del expedidor o del beneficiario. En este ca
so, se aplicará por analogía el artículo 34, párrafos 1 a 3, del Convenio.
2. La reexpedición por vía postal, de los giros-tarjeta postales o telegráficos, se efectuará sin 
cobro de tasa y sin emisión de nuevos títulos, cuando el país del nuevo destino mantenga con el 
país de emisión un intercambio de giros-tarjeta sobre la base del presente Acuerdo.
3. En todos los otros casos, la reexpedición se hará por medio de un nuevo giro, cuyas tasas, in
cluyendo en las mismas, dado el caso, las tasas telegráficas, se deducirán del importe del giro 
reexpedido.
4. En caso de reexpedición, se aplicará el artículo 34, párrafo 6, del Convenio, en lo referente 
a la tasa de Lista de Correos y a la tasa complementarla de expreso.

Artículo 12 - Endoso

Cualquier país tendrá el derecho de declarar transferible por vía de endoso, en su territorio, la 
propiedad de los giros procedentes de otro país.

Capítulo IV 

Pago de giros

Artículo 13 - Plazo de validez. Reválida 

1.      La validez de los giros se extenderá:
a) por regla general, hasta la expiración del primer mes siguiente al de la emisión;
b) previo acuerdo entre Administraciones interesadas, hasta la expiración del tercer mes siguien

te al de la emisión.
2.. Después de estos plazos, los giros-tarjeta se pagarán únicamente cuando lleven la «reválida» 
extendida por el servicio designado por la Administración de emisión, a petición de la oficina de 
Correos de pago. Los giros de lista no podrán ser revalidados.
3. La reválida otorga al giro-tarjeta, desde la fecha en que es extendida, un nuevo período de va-
lidez cuya duración será igual a la de un giro emitido en el mismo día.

4. Si la falta de pago antes de la expiración del plazo de validez no fuere debida a una falta de 
servicio, podrá cobrarse una tasa llamada «de visa pour date» («de reválida») igual que la indicada 
en el artículo 24, párrafo 1, letra o), del Convenio.

Artículo 14 - Importe máximo de pago

1. Salvo acuerdo especial, el importe máximo de los giros pagaderos en un país, será el mismo que 
el que la Administración de este país hubiere adoptado para la emisión.

2. Cuando un mismo expedidor hiciere emitir, en el mismo día, para un mismo beneficiario, varios 
giros cuyo importe total excediere del máximo adoptado por la Administración de pago, ésta estará 
autorizada para pagar los títulos en forma escalonada, de manera que la cantidad pagada al benefi- 
ciario en un mismo día, no exceda de dicho máximo.

Artículo 15 - Normas generales para pago de giros

1. El pago de giros se efectuará de acuerdo a la reglamentación del país de pago.

2. El importe de los giros será pagado al beneficiario en moneda legal del país de pago; previo 
acuerdo especial entre las Administraciones correspondientes, podrá pagarse en cualquier otra mone
da.
3. El pago podrá efectuarse válidamente por depósito en una cuenta corriente postal, según las 
normas en vigor en la Administración de pago.
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